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PUOTOS D E SUSCRlCIOUv 

Z« 1A D l B L C C I O K tólsKaBAL B E I S F A . S T Ü R I A . 

Se publica fna vez á la semana. 

I PRECIOS D E SUSCHICÍON. 
j Peseta», 
i Para la Península, un mes.. . . 0!76. 
| Cuba y Puerto-Rico, trimestre . . 8'00. 
í Filipinas, idem 8'50 
| Para las clases de tropa un mes. . . 0'50 
i T1n número suelto 0'25 
} La colección completa se servirá por ei importe 

He una suscricion. 

L a cor » ^ ̂  • dencia a l Coronel Teniente Coronel Boa Migue! efe 
Cervi l la j ^olep, Director del M E M O R I A L . 

Direcion general de I n f a n t e r í a . — L e r Negociado.—Circu
lar núm. 116.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 
seis del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo Sr.—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de una co
municación del Director general de Artillería, fecha 15 del mes 
próximo pasado, consultando si procede conceder-licencias á los 
Jefes y Oficiales para los puntos en que residan los cuerpos ó 
centros donde sirvan; en su vista, S. M . (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que en lo sucesivo no se concedan licencias más 
que á aquellos Jefes y Oficiales del Ejército que deseen disfru
tarlas fuera de la localidad en que tengan sus destinos, pues en 
los casos que pudieran necesitarlas dentro de ella por enferme
dad, el Jefe del cuerpo ó dependencia apreciará los servicios de 
que han de ser rebajados, bien sea total ó parcialmente.—De 
Real úrden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes.» 

Lo que trascribo á V . . . para su conocimiento.—Dios guarde 
á V . . . muchos años.—Madrid 19 de Abri l de 1877.—FERNAN' 
D I Z SAN ROMÁN. 
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Dirección general de I n f a n t e r í a . —12.'Negociado.—Cir
cular núm. 117.—Habiéndome consultado el Jefe del Batallón 
Reserva de Segorbe núm. 51, sobre el modo de aplicar la circu
la r de esta Dirección, núm. 79, fecha 6 del mes anterior, en que 
se restablece que con car^o á prendas mayores se facilite panta
lón de paño á los Sargentos que no disfruten sobrehaber^, toda vez 
que tienen empeñado dichd fondo, y considerando que todos los 
cuerpos de Reserva que están en situación de provincia se ha
l lan en el mismo caso, que no pueden contar con recursos para 
desempeñar dicho fondo, y que los Sargentos que sirven en es
tos cuerpos pueden atender con su sueldo á su vestuario por la 
economía que les resulta de no prestar igual servicio que los que 
se hallan en activo, he acordado que la expresada circular no 
sea extensiva á estos cuerpos, mientras subsistan en la referida 
situación, y que se publique en el MEMORIAL del arma para co
nocimiento de los Jefes respectivos.—Dios guarde á V . . . rauchoi 
años.—Madrid 25 de A b r i l de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección peneral de I n f a n t e r í a . — 6 . ° Negociado.—Cir
cular número 118.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, en 17 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Accediendo á la instancia que V . E. cursó á 
este Ministerio en 12 del actual, promovida por el sargento se
gundo del Regimiento Infantería de la Princesa, Mariano V a l -
riberas Martin, en solicitud de sustituir á su hermano Feliciano, 
mozo del actual reemplazo, quedándose con el empleo que actual
mente disfruta, S. M . el Rey lq. D, g.) en vista de ser dicha 
sustitución entre hermanos ha tenido á bien concederla, que
dando el sustituto con su empleo y antigüedad, podiendo servir 
esta disposición de regla general para casos análogos, y debien
do, para evitar dificultades, remitirse á la Caja donde ingrest 
el sustituido un certificado de existencia en el servicio del susti
tuto y copia de esta Real orden,—De Real orden, comunicadá 
por el Sr. Ministro de la.Guerra, lo digo á V . E. para su cono
cimiento, el cka interesado y erectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 
para los efectos que se previenen en los casos que pudieran ocur
rir .—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 27 de Abri l d« 
i877.—FERNANDEZ SAN RO.MAN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 1 4 . * Negociado.—Cir-
«ular núm. 119.—LosSras. Jefes d© Cuerpo darán aviso con la 
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oporíunidad debida á este centro directivo, de los cambios de 
destino de los individuos do los suyos respectivos que sean sus-
critores al MEMORIAL del Arma; y cuando al recibir los cargos 
que por el rferido concepto se les dirijan, procederán á recla
mar de los interesados que, constando en dicho documento, 
hubiesen sido baja durante el trimestre correspondiente, el i m 
porte de sus suscriciones mediante el desglose que corresponda, 
absteniéndose de remitir á la Caja de esta Dirección contra
cargo a.'guno, puesto que, cumpliendo con lo establecido en el 
Reglamento de contabilidad, pueden dirigir la oportuna recla
mación á los Cuerj os ó centros en donde se hallaren los intere
sados.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 3 do Mayo 
de 1877.—FERNANDEZ-SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ía .—4. 'Negociado.—Oir-
euiar núm. 120.—La importancia que tiene para los Ejércitos el 
conocimiento acabado y completo de las armas que usan, es tan 
grande, tan evidente, que basta enunciar el hecho para recono
cerlo así. En la Escuela de Tiro esa instrucción y ese conocimien
to pueden y deben alcanzarse para que, esparciéndose desde allí 
como desde fecundo manantial por todos los cuerpos del arma, 
se llegue al apetecido fin eli honra y provecho de la Infantería 
española; y si esto es evidente y palmario, lo es también que 
para que los resultados correspondan al deseo y á la necesidad 
•entidos, es forzoso que presida en la elección de los Oficiales 
que al citado centro vayan, todo el acierto y toda la oportuni
dad que exigen de consuno intereses tan sagrados como en los 
que en sus manos se connan, sin que jamás se repita el caso que 
con tanto disgusto y extrañeza he sabido ha tenido lugar en a l 
gún cuerpo, de olvidar lo terminantemente dispuesto en mi circu
lar número 523, de 27 de Noviembre del año anterior, y elegir los 
Oficiales por medio de sorteo, hecho que prueba la censurable i n 
diferencia con que se ha mirado tan capital asunto. 

A la Escuela de Tiro, debe ir el Oficial á ampliar sus cono-
•imientos referentes á esta cuestión, no á adquirirlos desde lo 
rudimentario á lo perfecto, y de aquí el que sea indispensable 
<[ue el personal en cuestión le constituyan los procedentes del 
extinguido Colegio ó de las Academias de distrito que hubieren 
acabado en ellas sus estudios; y como desea que no se ponga 
obstáculos ni á la aplicaek*a ni al mérito, V . . . bajo su responsa-
tüidad, podrá mandar también á aquellos que, sin reunir estos 
requisitos, tengan la instrucción necesaria para llenar tan i m -
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portante puesto, teniendo siempre en cuenta que lo principal, lo 
importante es que el personal de Oficiales reúna la suma de co
nocimientos científicos necesarios al desempeño de su cometido 
pues no debe olvidarse que el estudio del tiro, necesita, para ser 
completo, el auxilio de las ciencias exactas. 

Penetrado V . . . de la verdad de lo expuesto y de la impor
tancia que para el ejército tiéne el estudio de que hoy me ocupo 
y ajustando la elección á la más severa justicia, el arma de i n 
fantería obtendrá en breve plazo la instrucción que la es nece
saria, no dándose el caso, hoy por desgracia frecuente, de que 
algunos Oficiales que en la Escuela de Tiro están comisionados 
por sus cuerpos respectivos, no obtengan los resultados que ape
tezco y que son indispensables. 

Faltos de ciertos conocimientos, estudiarán en vano y sus 
desvelos producirán, como ahora producen, tardíos y escasísi
mos frutoo; así pues, á más de las condiciones exigidas en mi ya 
citada circular, exija V . . . las que en esta se marcan y señfctlan, 
penetrándose bien de su espíritu, importancia y alcance. — Dios 
guarde á V : . . muchos años.—Madrid 5 de Mayo de 1877.— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 4 . ° Negociado.—Cir
cular núm. 121—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 27 del 
mes próximo pasado, me coimunica la R. O. siguiente: • 

«Excmo. Sr.—En vista de la comunicación que V. E. dirigió 
á este Ministerio en 24 del actual, S. M. el Rey (q. I ) , g.) se 
lia servido autorizar á V . E. para publicar en 15 de Junio pró
ximo un concurso de oposición en los Tenientes del Arma de su 
cargo, á fin de cubrir la vacante de Ayudante Profesor que en la 
actualidad existe en la Academia de Toledo, como asimismo 
las que pudieran ocurrir hasta la citada fecha.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
juntamente con el programa de las materias sobre que han de 
versar las oposiciones en el expresado concurso, el cual se inser
ta en el suplemento de este número, á fin de que los que deseen 
tomar parte en él, presenten desde luego sus instancias á sus 
Jefes, los cuales las cursarán^ fuera de índice, á esta Dirección 
acompañados de las hojas de servicio y hechos de los interesa
dos.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 5 de Mayo de 
1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

MADRID:—Imprenta de la Di recc ión general de I n f a n t e r í a — 1 8 7 7 . 



SUPLEMENTO 

AL 

CORRESPONDIENTE AL NÚM. 19 DE 1877. 

Direcccion general de Infantería*—3.er Negociado.—Circu
lar.—En uso de las facultades qu1. me están conferirlas, be teináo 
á bien disponer que los Oúciales comprendidos en la adjunta réli cion, 
procedentes de la situación de reemplazo en los distritos quw se i n 
dican, pasen á servir sus empleos á los ene-pos que se designan. 

Lo díg-ó á V.. . para su conocimiento y á fin de que eo la revista 
de Jimio próximo produzca el alta de los destiaados al cuerpo de su 
mando.—D'os guarda á V. . . muchos años.—Madrid 1.* Mayo 
de 187/.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

EELAC ON QUE SE CITA. 

DISTRITOS 

BOU DE SE HALLAN. 

Anda luc í a . 
Baleares... 
Idem 
Aragón — 
Vaiencia.., 

Castilla la Nuera 
Aragón 
Ca ta luña , 
Burgos , 
"Vaieueia 

NOMBRES. 
CUERPOS 

i A QUE SE DESTINAN. 

Capitanes. 

D. Manuel Nuñez j Nuñez 'Reg. de Sori», 9. 
» Pedro Oliver Feliú I d . Córd( b , 10. 
> José Noguéa Eacerás { i d . deGuad!i la i»ra, 
» Luis Otal y Liquea. . . . j ld .de América. 14 
» José Ochoa Galiauo Cazadores Madrid, 

20 

Tenientes. 

D. Li l ia Moral j Carnicar 
» José Moratilla Grande 
» Je rón imo Mon y A g u s t í n . . . 
> Juan Carranza Palma 
> Fernando Macorra y Sere íz . . 

Cazadores Naras. 10. 
Reg de Málaga, 40. 
Cazaddrcs S gorbe, 1 
Hog. Const i tución, 29. 
Id . de Málaga, 40. 
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DISTRITOS 

DONDE SE HALLAN 

C a t a ' u ñ a . 
Andalucía 
Galicia . . . , 

Granada.. 
Andalucía 

Burgos 
A i-'grm 
Vale' cia 
Castilla la Vieja. 
Valencia 
Castilla la Nueva, 
Canarias , 
Castií a la Vieja., 
A i i d i iur ía 
Castilla la Vieja.. 
Castilla la Nueva. 
Idem 
Cata luña 

NOMBRES. 

» José Llabot Castell 
» Florencio ¡barra Gut i é r rez . 
» Manuel Ladrón de Guevara 

y .Sanvedra 
» Manuel López Rodríguez. 
» Manuel Quirós Palacios... 

A l f é r e c e s . 

D. José Alonso de la Puente. 
» Gabriel Alloza Cantillo». 
¡> Juan Alaban Morales.. . 
» Narciso Alónso CHIVO . . . 
» Mariano A g u ü a r Montiel 
» Manuel Alcaide Ferrer.., 
» Manuel Moreno Hodriguez 
» Gregorio Ramírez Sánchez 
s> Joaqu ín de León y López. 
» Baltasar López Hernández 
» José Bol ioAgui r re 
» Fábibí. Cuesta y A r m i ñ o . . 
» Jaime Vi la Clofent 

CUERPOS 

Á QUE SE DESTINAN. 

Reg. de Borbon, 17. 
i d de Córdoba, 10. 

Id . de Córdoba, 10. 
Cazadores Hab ina. 18 
Id . de Puerto Rico, 19 

Cazadores Alfonso X I I 
ñ.rg. de Bailen, í>L 
!d. de Burgos, 36. 
Id de Castilla, 16, 
id , de Búrgos, .'̂ 6. 
id . de Zamora, 8. 
i d . de la L ' a tá ' i , 80. 
Id . de Cantabria, 39 
I d de Saboya, C. 
Eva de Oviedo, 8. 
Keg. de Cuerea, '>7. 
i d . de Asturias, 31 . 
I d . de Aibuera, 2(5. 

M A T E R I A S 

de que deben essmimárse IÍÍS Sres. Oficiales que aspiren á ©cu-
par las plazas vacantes en el profesorado. 

PRIMER EJERCICIO. 

PARTE CIENTIFICA. — DOCE PAPELETAS. 
1. a Papeleta — Cantidades primas — Teoría general. — Propiedades,— 

Máximo común di^is r y mí i'u o común múl t ip lo , considerando cuántos ca
los pueden presentarse—Fi-accioues coi. t íuuas. 

2. a Papeleta —Logaritmos — Su oiig- n. — Formación de un sistema. 
—Piópiédádes -Apl icac ión—Travfe renc ias . 

3 a Papeleta —Análisis deten: ina 'o rie i 0 y 2.° grado examitanciocuan
tos valores pueden aducirse á las ra íces .—Anális is indeterminado de p r i 
mer grado. 

4.a Papeleta.—Consideraciones generales acerca de las proyecciones d« 
los puntos, l íneas y superficie s en el sistema octogonal, tratando la reso-
; .o»- .«lifii^M-^D .Mí..Sídiacá V-^nddsM obá&xvti 'i 1 . . . . . . . . .AíOite isT | 
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lucion de cuantos problemas relativos á rectas y planos pudinsen presar tarse 
con IMS particu'ari.iades de cada ciso. 

5 " i'apeleta — Superficies —Propiedades relafivas á los po l í fonos .— 
ParticulariJaties — Circulo y sus'propieiiades—Df-terminaciou de áreas — 
Tdera de Iss relaciones que existeu entre los lados de ios polígonos iascripti-
bles y circunscriptibles á un círculo y el rádio de éste, t ra tándose lo mismo 
respecto á las* áreas.—Idem de la relación aproximada del diámetro á la cir-
ounléreocia 

6.a Pap lefa. — Exámen de las propiedades de los prismas y pi rámides 
eon todo cuanto concierna á lo que dependa de estos cuerpos.— Cilindro y 
cono — Propiedades relativas á estos doscu"rpos 

'7.a Papeíeta. — Esfera y sus propied d s.— Consideraciones importan
tes ace ca de los poliedros regulares; mudo de constrnirlos y determinacioa 
de sus arCits y volúmenes . 

8 a Papeleta — Potencias y raíces en gpneral, haciéndose exámen de 
la ley de farmadon de la potencia m ma(le un polinomio —Aplicación de la 
teoria en casos dados por medio de aproximaciones, ora por la vía ordinaria, 
ora por la decima', con cuant ss propie ades sean inher<'ntes á aquellas. 

9 a Papeleta,—Teoría de líneas Irigonuiuetricas —Relaciones —Funcione» 
ci rculares .—Fórmulas para la resolución dé lo s t r iángulos rectil íneos.—Apli
caciones 

10.a Papeleta.—Generalidades acerca del objeto de la topografía —Levan-
tami- nto de planos con un goniómetro cualquiera, especificando la media
ción de a.turas y dist nci ¡s inaccesibles en cuantos ca>os y por cuantos me
dios pudiesen present rse 

i 1.a Papeleta.—Levantamiento de planos por la plancheta v por la b r ú 
jula.—Trazado de las secciones homoatales y deteraanación do estas en el 
terreno. 

12.a Papeleta. — Nivelación en sus diferentes casos.— T to r í a de acota
ciones. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

PARTE MILITAR.—DOCE PAPELETAS. 

1 a Papeleta.—I.0 Artículo 28 y 31 del soldado.—2.° del Capi tán y 1.° y 19 
de ór lenos generales. 

2 o Importancia del órden paralelo en táctica. 
3. ° Obligación del Cajero. 
4, ° Furmalid ides en ei modo de desempeñar el servicio de Rondas y ma

nera de recibirlas. 
5 o he Jas obras abiertas en general.— Su trazado y condiciones de de

fensa, fijándose en un freute bastionado para tratar del calculo de remoción 
áe tierras. 

6. ° (ienerali Pides acerca de Jos grandes reconocimientos. 
7. ° Generalidades acerca del servicio de a v á n z a l a s , vanguardias y flan-

fueadores 
8. ° Mecanismo y modo de usar una pieza de batir y empleo ventajoso d« 

41a. 
9 0 nbjefo de la química.—Designación de los simples v su fórmula. 
2 a Papeleta—1." Artículos 11 y 47 del cabo, 2 y 3 de Alférez, 3 o del Te-

nient • Coronel y 2 y 16 de órdenes generales. 
2 0 Importancia de batalla mixta. 
3. ° Tramitación ordinaria de un sumario acerca de un delito cualquiera. 
4. ° Modo de desempeñar de guardia de prevención y de plaza. 
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5.° Consideraciones generales sobre el trazado de las otras de campaña .— 
Examen y condiciones. 

6 o Patrullas de grandes guarHas.—Idem para visitar 'os puestos —Pa
trullas sec et s —Idem par t explo-ar el terreno —Idem de r e nocimientos. 

7.° Destacamentos d^ i a f an t e r í a—Idem de cabal ler ía .—Idem de artille
r ía —Idem de los compuestas de la« tres armas. 

8 0 Línea de tiro —Línea de mira —Trayectoria. 
9 0 Objeto de la físicá.—tíetermináeíoñ de la resultante en un sistema d« 

fuerzas, considerando toiios lo^ casos. 
3. a Papeleta —1.° Artícul ís 15 y 16 del sargento, 8 y 9 del Capi tán y 3, 4 

y 5 de órdenes genérales para óflé afés 
2. u Oenei abdades acerca del óiden nbierto. 
3. ° Rs'plicaCioíi de la foris .aciun del extracto de revista, 
4 o Servicio de partidas para recauda1 haberes y recepción de quintos. 
5 0 Obras con intervalos —O- n-ideraciones generales sobre las mismas.— 

Aplicíiciou dé la doctrina á la del sistema de tenaza conviniendo los bas
tiones. 

6. ° Sorpresas.—Emboscadas y caladas. 
7. ° v)bHg-iciones especiales de lus destacamentos en mareba. 
8. ° Consideración es importantes acerca del oso de la Artillería de sitio. 
9. ° Hierro y sus principales eompúéátos ignificando las fórmulas de estos. 

4. a Papeleta —1.° A r ácu los h7 y 38 del soldado 18 y 22 del Alférea, 1.° del 
Coronel, 20 y 21 de órdenes i<etjerales. 

2. ° Iroportanria de los cuad os, considerando sus distintas'formas. 
3 * Consejos de guerra.—Su objeto—Constituci n de sus diferentes mo

dos de ser.—Marcha que se debe observar en el desempeño de sus funciones. 
4. ° Convoyes.—Su protección y manera de conducirl- s 
5 o Figura y construceisn de! perfil recto y oblicuo según una desviación 

dada tratando de la remoción de tierras en general. 
6. ° Reconocimiento especial éh uu bo>que. 
7. ° Medidas dé seguridad en m'ircha. —Generalidades. 
8. ° Consideraciones acercct de la t rayector ia .—Determinación del punto 

en blanco 
9 0 Calórico.—Ideas generales.—Detalles de construcción de un t e r m ó 

metro. 
5 a Papeleta.—1.0 Artículo 15 del soldado, 28 y 29 del sargento, lo del 

Capi tán y 17 y 18 de órdenes generales. 
2 0 Cofisideraciones sobre los fuegos. 
3. ° Del Oficial de Almacén. 
i .0 Escultar. 
5 o Obras cerradas en general—Consideraciones acerca d é l o s reductos, 

tratando el caso de reducto m í n i m o . 
Determinacionde la li-nea defensiva, capacidad y remoción de tierras. 
6. ° itinerarios—Generalidades. 
7. ° Med das de seguridad para los acantonamientos. 
8. ° Partes constitutivas del futdl líf mingthon. 
9 0 Carbono y sus compuest s con las formulas de estos. 
6.a Papele ta—1.° Artículo 45 y 16 del Suldado, 14 y 15 del Alfe'rez, 7 del 

Comandante y 6 y 7 de órdenes generales para oficiales. 
2. ° Examen sobre las lineas de co urnnas. 
3. ° Pruebas—Scmipruebas—Peritos. 
4. ° Forrajes. 
5. ° Obras cerradas.—Fuerte y fortines en general—Trazado del cuadra

do abaluartado y del exágono—(Jálenlo de la remoción do tierras, teniéndoM 
• n cuenta el cacnbio de dirección de la contraescarpa. 

6. ° E s p í a s . 
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1* Observación del enemigo en posición.—Idem del enemigo en marcha. 
8. ° Prácticas ael t iro al blaaco 
9. ° Descri >cion dél uso del barómetro—Empleo del mismo. 
7 a Pa^eletó —l.r j Artíeulos 50, 51 y 52 del cabo; 8 y 9 del Teniente Coro-

ael y l i y 15 dfp órdenes generales 
2 0 Ounsideiviciun s sobre la Üolumna de distancias. 

• 1'el Habilitado. 
4.° Mudo (le pas-tr un convoy por un desfiladero. 
Establ .• .iniieat • del Parque. 
5 ° Uoras coü ' - í au t s—Uons í le rac iones generales sobre las mismas, ha-

• íén iü>e r' f- re .cia en el trazado á cualquiera de ellas 
6. ° Observaciones de aun local id a-1 ocupada por el enemigo. 
7. ° De lus puük) t éstrafc gicos con relacian á la configuración del terreno. 

—-De los puntos estr •téAéós geográficos,—De ios puntos g ográficos de ma
niobras — ule u i los Hcidentales. 

8 0 Consideraciones generales acerca de las condiciones del íusil Remig-
tbon con todos sus acces n-ios 

9 0 Azufre y sus combinaciones con el oxígeno y con el h idrógeno.—Fór
mulas d'j estas combinaciones. 

8 a 'apélet i.—L .u Artíeulos 6 y 7 del sargento, 3 del Comandante, y 4 del 
Coronel y 8 j 9 d1 ó.dene^ generales 

2. ° Uonsideraciones spbre la columna de maniobra. 
3. Fueros especiales —Casos en que el fuero es atractivo y casos de desa-

íaero . 
4. ° Defensa de un convoy—Medid >s que deben tomarse encaso de un revés. 
5. ° Obras exteriores y medios de aumentar la resistencia de los atrinche

ramientos.—Construcción de g asis—Movimientus de tierras. 
6 o Observ^ciun de un desfiladero y de un r io . 
7'.° De los punt s principales de uua base de p raciones.—Délos puntos, 

secundarias —iJe los puntos intermeaiarios —De ios objetos principales y de 
las puntos decisivos. 

8. ° Ti-o al bl neo en colectividad.—Consideraciones. 
9. ° Electricidad dinámica en las operaciones militares. 
9.a Papeleta — A r t í c u l o s 1 0 y 25 del Capi tán; tí del Comandante; 8 del 

Teniente Coronel y 10 y 11 de ordenes generales. 
2.,J Cónsul raciones sobre la Columna de ataque. 
3 0 Trámi te para e! pedido de municiones dti fos cuerpos. 
4 0 Patrullas exteriores y descubiertas. 
5 0 Consn uccion de fogatas.—Detalles.—Consideraciones y modo de po

nerlas en acción. 
6 o De las avanzadas delante de las plazas fuertes —Disposiciones y colo

cación 
7. ° De las l íneas ^str- tégicas.—De las bases de operaciones.—Clasifica

ción.— De las líneas de oper c'ones —Deaominacion te estas. 
8. ° Coa iiciones de la Arti l lería de monta lá —Su empleo mas usual. 
9. ° Nitrato de potasa .—Fórmula y manera de obtenerlo.—Clorato de pota

sa —Fórmula 
10 a Papeleta—1 0 Artículos 11 y 12 le í Sa -gento; 11 y 18 del Capi tán; 

5 del Coionel y 12 y 13 de órdenes generales 
2. ° Consíde aciones sobre la marcha en batalla de flanco y diagonal. 
3. ° Declaraciones —Exhorto.—Suplicatorios — Kdictos — Parecer fiscal. 

—Sobreseimientos. 
4 0 Vigilanci k y precauciones que deben tomar los Comandantes de gran

des guardias y Jefes de puesto. 
5 " Fuentes de circunstancias,—Ideas generales.—Especificación y dete-

lles de construcción en el de Caballetes. 
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6.° Atrincheramientos de avanzadas.—Deberes de las avanzadas. 
7 0 Dei frente de operaciones y de las líneas de strntecimiento. 
8.° Carruajes —Armón - s y atalajes de las piezas rodadas 
9 0 Idea general d-? la teoría de Wolta acerca de la tensión de la pila.—Po

los.—Electrados —Corrientes. 
11.a Papeleta —1 " Artículos 7, 8 y 9 del soldado; 55 del cabo; 12 del Alfé

rez; 8 del Coronel y 14 y 22 de órdenes generales para Oficiales. 
2 0 Consideracioues sobre el orden escalonado 
3 0 Especiñcacion de ios 1 bros y registros qus deben llevarse por el Jef« 

del Detall, con la exposición relativa al cornt-tido del mismo. 
4 0 De las ciiHlMades vy deberes de ios Comand antes de destacamento, 
5 0 Cabezas de puente —importancia y necesidad. 
6.° R tiradas —Retaguardias — r xtrema retaguardia. 
7 o De .as posición- s militares —De las plazas de campaña. 
8.° Car tucher ía . -E laborac ión . 
9 0 Pólvora —Composición —Riaborac on—Detalles. 

12 8 Papeleta — I . " Art ículós 12 del soldado; 11 dei Alférez; 10 del Coman
dante y 23, 24, 25 y 26 de órdenes generales 

2.° Consideraciones sobre los orspliegues. 
3 ° Hlevacion á plenario.— Nombramiento de defensor.—• Trami tac ión 

hasta la reunión del Consejo. 
4 0 De la colocación de las tropas en las marchas de flanco. 
5.° Idea general sobre el ataque y defensa d^ na campo atrincherado. 
6 0 Paso de desfijafieros —Paso del desfila tero en retirada —Ataque y pa

so de un desü lad i ro á v i v a fuerza.—Medidas que debeu tomarse á la salida 
de él. 

I.0 De las fronteras militares —De la extensión de la zona de las fronte
ras -—De la defensa <ie estas —De las l íneas de retaguardia defensiva. 

8. ° De la resistencia de las armas portát i les . 
9. ° Teoría química de ia pila.—Pilas de un solo par.—-Pila de muehos pa

res.—Efectos üe las pilas. 

TERCER EJERCICIO. 

PARTE LITERARIA.—VEINTIOCHO PARTES. 
1.a Historia—Principales sucesos militares de la segunda guerra p ú n i c a . 

—Consideraciones militares de e!>ta guerra y consecuen das de ella en España . 
2 a Geografía — r e s e ñ a general del sistema orográfleo de la Península.—-

Importancia mili tar de diferentes vertientes eo que s • h día dividida 
3.a Histeria—Domiuacion r o m a n a — C a m p a ñ a s de V i r i to—Guerra de 

Numancia y guerra civi l d4 ¡Sertori >.—Consideraciones militares 
4 a Geografía. - Descripción y estudio mi l i ta r de los Pirineos í tsmicos.— 

Pases má^ importantes de e<tfi cordillera. 
5 a Histeria —Irrupción de los pueblos bárbaros del Norte y su estableci

miento m la Penínsul t hasta la batalla de los campos cata láunicos .—Orga
nización mil i tar de los godos, 

6. a Geografía.—Curso y condiciones del Ebro considerado como l í n r a de
fensiva. 

7. a Historia.—Conquista de España p r los árabes —Causas que origina
ron la caidn de la monarquía. Vióigoda.—Exámen cr í t ico-mil i tar de las cam
p a ñ a s de Tarik y IV!wva 

8. a Geografía.—Estudio geográfico y mil i tar sobre el curso y cuenca del 
Miño. 

9. a H i s to r i a—C ampañas dei Alrnanzor —-Batalla de Calhatanazor.—Con
secuencias de esta batalla en la organización de la Pen ínsu la 



— i 7 l — 

10 a Geografía.—Estudio geográfico y mil i tar pobre la cuenca y curso de! 
Duei-ot 

11. a Historia —Invasión de los almohades.—BatalladelasNavas de Tolosa. 
—Coosecueocias do; esta batidla 

12. a Geogr fia—Kstudio geográfico-militar sobre el curso y cuenca del 
TaJ» 
. 13.a Historia —Empresas militares de Fernando t i l el Santo y Jaime I —» 
Influencia de sus reinndos eo 'el porvenir de Kspaña. 

14 ÍTeografia.—Estudio geográfico y mil i tar subre el curso y cuenca del 
Gu-vdifma 

15 Historia.—Reinado de los reyes ca tó l icos—Conquis ta del reino de 
Grana a —Unidad de la Península • 

16 Geo. raaa—Estudio mil i tar y geográfico sobre la cuenca y curso del 
Guadfilqui ir 

17 Historia —Descubrimiento del nuevo mundo —Oonquista de Me'jico y 
del Perú.— inicio crítico de < stas empresas militares. 

18. Geografía —Breve reseña de la l ínea fronteriza hispano-portuguesa.— 
Líneas de invasión. 

19. Histor ia .—Campañas del gran Capitán en Italia.—Renacimiento del 
arte mil i tar . 

20. Geograf ía—Estudio geog áfico mi l i ta r do la vertiente septentrional, 
21. His orla —Acontecimientoa militares más importantes durante el re i 

nado do Garlos? I . 
22. Geografía —Estudio geográfico y mil i tar de la vertiente meridional. 
23 Historia —Sucesos militares durante el reinado de Felipe 11, ñjándose 

principalmente en las batallas de San Qaiat iu y Lepa tito.— J au ipaña del 
Duque de Alba en Portugal 

24 Geografía —Cuencas de la Muga del Pluvia, del Ter y Llobregat.—. 
Importancia mili tar de estas cuencas como primeras l íneas defensivas en 
Cat i luña. 

25. Historia.—Guerra de-Suces ión .—Causas que la motivaron y conse-̂  
euencÍHs de ' sta guerra. 

2i> Genjrrafía.—Cuenca de los principales añuontes del Ebro y su impor
tancia müftar . 

27. Historia.—Guerra de la Independencia, fijándose principalmente en la 
batalla de R íleo, y def nsas de Zaragoza y (iei'ooa. 

28. Geograf ía—Estudio geográfico y mil i tar de las cuencas y curso del 
Guadalavi-r, J ú c a r y Segura. 

A C T A N Ú M , 5 8 . 
Dirección genera' de Infantería.—1.° Negociado — Asilo de huérfanos de l a 

Infantería .—Eu ta plaxa de Madrid á los 2 5 días del mes de A b r i l de 1877, y 
en cumplimiento á lo prevenido en el art culo 13 dei Ü^glamento provisional 
para el régimen y admiaistracion del Asilo de Huérfanos de la infantería, se 
reunió eo el despacho de S. E. la Junta Directiva del mssmo, compuesta del 
Excmo. Sr. Director general del arma, 1). E luardo Fernandez San Román , 
Presidente; fíxcmo Sr. Brigadier Secretario de la misma, D. José Claver y 
Solá, Vicepresidente; Coroneles Jefes de Medía brigada, D. Bernabé Tarraga» 
D. Juan Gutiérrez, D. José Rodríguez de Leen, D. Vicente Pacheco, D. Joa* 
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quin Nevot, D. Antonio Moreno Navarro y D Francisco de Figüera3; Coro
nel del Regimiento de la Princesa; D. Josa Blanco Hernaez; Coronel del Re
gimiento do Mallorca, D. Vicente Marti tegui y Pérez, Vocales, y el Coronel 
D. José Pont y Oliver, Vocal Secretario 

Leida el acta de la sesión anterior fué aprobada. 
Acto continuo se dio cuenta de las instancias siguientes: 
Una de Doña Antonia Raboso y Olcet, viuda del Capitán que fué del Re

gimiento de Extremadura, D. Eduardo López Viader, en s l ic i tud de qu« 
ingrese en el Asilo su hijo D . Eduardo. La Junta acordó sn admisión por te
ner derecho con arreglo á Reglamento. 

Otra de Doñ i Teresa Milá y A ti g l ida, viuda del Alférez que fué del Bata
llón Cazadores de Barbastro'D. Martin Diaz Madruga, en solicitud de qxie 
ingresen en el Asilo sus hijos Doña Andrea y Don Martin. La Junta concedió 
©1 ingreso. 

Be dió conocimiento de una comunicación d<*l Excrn.o Sr. Bdi r id ie r Dir 
rector del Establecimiento Central en que haca presente que el Sub i recto" 
del Asilo propone la salida d finid va deiÉét-tblecimiento con arreglo ai ar t ícu
lo 107 del Reglamento, del huérfano D. Francisco R idriguoz Rafar q^ie ha 
cumplido ya ios 20 años de edad. La Junta acordó que por los médicos del 
Asilo se reconozca al expresado huérfano y certifiquen si está ó no inu t i l i za
do para dedicarse á alguna carrera ú oficio. 

Secretaría manifestó que el Excmo. .Sr. Presidente había concedido auto
rización al Sr. Subdirector del Asilo para adquirir 50 camas de hierro á 25 
pesetas una y 100 arrobas de lana á 2!)í25pesetas arroba La Junta lo ap robó . 

Se hizo presente que desde la sesión anterior han ingresado en el Asilo 
cinco huérfanos y ha salido uno definitivamente, existioado en la actualidad 
225 huérfanos, á saber, 145 n iños y 80 niñ-ts. 

Aprobó la Junta las cuentas de Marzo úl t imo importantes 13 533*51 pese
tas, y se enteró de que la suscricion al Asi p ha producido hasta el 15 del ac. 
t u d en que se verificó el balance que á cont inuación se inserta 6^9 867'62 
pesetas, de cuya cantidad se han gastado 3 'ib 837'74 pesetas, quedando una 
existencia de 254 029'88 pesetas y además-17.027 pesetas en abonarés da Cuba 
pendíc-nt s de cobro de la Caja general de ültran»ar. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión por el Ex
celentísimo Sr. General Presideatp, firiaando este acta con >•! Extno Señor 
Brigadier Vicepresidente y Secretario.— El General Pr sideute, EDUARDO 
•EERNANDEN SAN ROMÁN — E l Brigadier Vicepresidente, Jad Claver.—El Co-
ronel Secretario, José Pont y Oliver. 
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P A H A ML S O S T K K I M I E S T O 

D E L A S I L O D E H Ü É R F A N O S D E L A . I N F A N T E R I A . 

R E S U M E N de los caudales existentes en l a misma 
en 15 de Abri l de 1877. 

BALANCE VERIFICADO EL 15 DE ABFUt DE 1817. 

'mporta el debe de la Asociación en 15 de ABRIL 
Idem el haber en idem, según cuentas cuyos comprobantes 

pueden ver en esie Negociado los suscntores que gusten. 

Saldo á favor, ó sea exütenna 

a í sosTRic iON m LA FORMA T SUDACION EN QUE EXISTO 
LOS CAUDALES. 

Según el libro de la Asociación y la cuenta 
corríent í que se lleva á la Caja de esta 
DirecciuD, existe eo ¡5 de A b r i l de 
1817 por diíeri aria entre las entradas y 
salidas j entre el debe y haber respec
tivamente de 

Según la cuenta corriente abierta al 
Colegio de H uérfauos de la Infantería, 
existe en ia Caja de este en igual fecha 
por diferencia entre el debe y haber. 

237.867 

161.62 

62 

26 

629.867 

375.837 

254.029 

62 

74 

i 254.029 88 

1«ÜAL I 000-000 00 

RESOLUCIONES DEL EXCMO. SR, DIRECTOR GENERAL DEL ARMA. 
—Ha sido propuesto para el retiro el Teniente C< ronel D. Juan Olay Valles 

y se ha dado el curso correspondiente á las inst incias en que lo solicitan los 
Comandantes L>. Vicente Martínez Bernal y D Hamon Labrador Menendez. 

— A l Capita : D José Dominíuez y roncrt se le ha acreditado en el escala-
fon la a n t i ^ ü ' d a d de 27 de Marzo de 1874, al id m id . D. Antonio Ferrer 
Roda la de 15 de Marzo de 1874 y al Tenien e ü . Enrique Martínez Diaz la de 
1S de Octubre de idem. 
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—La instancia que en siípliea, da niny^r an t igüedad h i promovido el Te
niente D. Manuel tíuarez y Hodriyie?. se ha remitido á informo del Capitaa 
General de Cuba y han desestimado las que en solicitud de idem tenian pro-
movi'ias el Teniente D Federico Alemany Gabanes y el Alférez D. Atanasio 
"Villoro Nicolau. 

— Han Sido cursadas al Mini-terio de la Guer ía las instancias que en soli
citud d:' recompensa y permutas de idem, han promovido • ] Teniente Coro
nel D Antonio Garcia del U^nto; los Comandantes D. Angel Urn-t Gallar
do, D Juan Ximenez Enciso, I ) Herrrenegilüo Torrecilla Mayordomo, Don 
Juan Rodríguez Moure y D José Martínez Pineda; los Capitanes i>. Juan 
Mart ínez Cercenado, D. •víariano (/astillo Gual l«n, í) Ant nio M'>ya López, 
1>. Juan Rodrigiu z Mayoral y D. Carlos Pérez d*d Castillo; los Tenien te» 
D Juan Becerril Fondero, T . / gustis hanfdiev Navarro, T\ Salvador l5iaB 
Berrio, D. Angel Rodriguez Gon-ale:-, D Ildefonso Ma'tinez Un'iejo, D. José 
Más y Más, D José Fernandez rie L i Bi-ndera, 1). Francisco Laguna, D. José 
Araos Kolla, D José Borieda Mares, D. Jo quin Lepe?. Serrano y D. Ma
nuel Pérez Garc a; los Alféteces D . Toribi'o Piedra Hormillos, D. Juan Sier
ra iMartin, D Miguel Seguí Solivellas, D- Félix. Salgado Rodríguez, D. Fran
cisco Pons y Pons, D. Antonio López P r ñ a y D. Bernardo Beca res Cerrador; 
los sargentos primeios Amonio Maeso C á m t r a , Manuel LunaPrades, Agus
t ín Manso Arranz é Isidoro Lapará Zabala; los sargentos segundos Antonio 
Soler Blanco, Manuel Montero Francisco, Manuel Cillero Val decanto», 
Antonio Panero Hernández é Isidoro Moro Alaejos, el soldado Antonio M i -
ralles Gi l y el músico Euvaldo Nogues Basols. 

CORRESPONDENCIA DEL MEMORIAL. 
KESERVA DE TERUEL — D . J N . H.—La instancia de V . está al despa

cho para resolución 
IDEM DE PAMPLONA '—D. A E,—La de V . ha sido degestimada por ne 

ofrecer ventajas al servicio 'o que en ella solicitaba. 
IDEM DE AMDÜJAR—T). F. C. G.—N. consta haya tenido entrada enasta 

Dirección la iostaneíá perqué V pregunta; respecto al abono 
de tiempo car^ceV. d" derecho. Queda hecha la enmieuda qu« 
V. des a en el !• scalafun 

EEEMPLAZO V A L E N C I A . — D . A. G. Ll—Dentro de breves días se par t ic i 
pará al Capitán Genera! do ese Distr i to ei resultado de la ins
tancia de V. en solicitud de aborodel liempr» que sirv'ó en las 
filas carlistas. E l Escalafón del Ejército de Filip'.nas solo se ex
pende en aquellas Islas 

RESERVA DE SALAMANCA.—F G F—Orimera pregunta: Cuando las 
oficinas de Adminis t ración Mili tar hagan elaboro c rrespondien-
te t endrá V. derecho á reclamar, naientias tanto, no. Segunda; 
No señor. 

R E G I M I E N T O DE GERONA.—C. R. A .—En el MFMOEIAL n ú m 9 se le dijo 
á V . que estaba en turno para el despacho, cuando le haya cor
respondido este lo verá V . en la sección de noticias del MB-
MORI AL. 

RESERVA DE HEQCRNA.—J. A.—No señor, DO se concede el pase. 
CAZADORES DE A L B A PE TOHMES —D. F . V.—Si señor, se ha recibid* 

la libranza de 11 pesetas y se le han remitido los n ú m e 
ros 16 v 17. 

REGIMIENTO Dií ARAGON.—D. P. P. A.—No han tenido entrada en este 
Dirección. 
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ÍDEM DE L A REINA.—S. G G —Oes^tinaada el dia 30 del mes próximo 
p^S ído por carecer de der echo. 

BES^RNA. DK TARRAGONA —1) J M —-Está en turno para el despacho. 
I D E M DE rALENOÍA.—M H . U — M . H o.—Id. id . i d . 
REEMPLAZO MU ROIA .—D J. B - N o ha teuido entrada en esta Dirección. 
ESSERVA DE OVIEDO—D L O y ! ' . ~ . d id . i d . 
RRGIMUÍNTO D« MU ROÍA — D . G A. y A — I d id . i d . 
IDEM DS ISAB EL 11 — D . O. F.—Id id id . 
I D K M DE GR \ N \ D A —O. B. M P — I d id id , 
RES l íRVA DE ALICANTE.—J. S. G — L a de V. está en turno para des

pachar. 
I D E M m VALENC IA —D G. A. B.—Id. id . id . 
REGIMIENTO DE GRANADA.—D. A. G. G . ~ I d . i d . i d . 
RESERVA DE C U D \ D - R E A L . — B S A.—Id. id . i d . 
REGIMIENTO DE A RADON —D. E G. L l - Pl día 31 de Enero próximo pa

sado se remit ió á informe del Jefe del BaVülon Caiadores de 
B irbastro v h«sta la fecha no ha sMo devuelta 

PRIMER RFGíV. F.NTO DE INGENIEROS — l ) . A D.—Primera pregunta: 
cu indo dé V los detalles m cesarios se. le contestará —Segundaj 
el dia 12 de Abr i l ú l t imo se remitió al Jefe del Batallón Caza
dores de Figneras. 

REGIMIENTO DE S,\BOYA — D . C M S —Primerapregunta: no ha tenido 
entrada en este centro .—Se runda: se le c o u f s t i r á cuando ex
prese V el nombre del deudor..—Tercera: el Jefe de la Reserva 
de L redo es quien debe expedir á V. el traslado cuando reciba 
de esta Dirección el de la propuesta. 

COMISION DE LA RESERVA DE LEON —D V. A. y P —Primera: si se
ñor —Segunda: no señor —l'ercera: si señor, puede solicitar el 
pase al Ejército de Cub i con el grad-o íamydiato; en el de F i l i p i 
nas no existen vacantes. 

RESERVA DE VALENCI A - J M R —El derecho que V . pudiera tener á 
r compensa lo ha perdido por haber terminado en 15 de Diciem
bre del año próxímp p ^ i d o el plazo para hacer la rec lamación . 

REGIMIENTO DE CUENCA—D P. M. y Z — E l Comaud iute fiscal solo 
d be salir destacado en caso de necesidad, y cuando no haya 
Comandante supernumerario. 

OAZADOfiES_DE A L B A DE TORMES.—D. N . F. R.—En el escalafón del 
año próximo ftguraiá V. entre los que en el del corriente tienen 
los núnas 2.(34 v ¿.135, 

RESERVA DE VALENCIA.—D. J. ?. S—Puede V. solicitarlo por medio de 
instancia. 

REGIMIENTO DE SABOYA.—O. P. G F —Primera pregunta: No señor, 
esta Adminis t ración no puede influir en nada ni por nadie, y sí 
ún icamente coatestar á las preguntas por asunt s d ' i n t e r é s 
personal de los suscritores al MEMORIAL, sin distinción de c ases. 
Secunda: no señor, por haber terminado el pla/.o. Tercera: el 

mú ñero 93 
I D . DE GALICIA. — D. M J.—No señor, no tiene V . derecho; los sargentos 

primeros ascendidos al empleo inmediato lo han si !o porque Ies 
habia correspondido en propuesta de ant igüedad cuando no se 
exigia tiempo determinado de efectividad. 

TERCER RE' í IMíEN i'U DE A R T I L L E R I A A PIÉ — M R.—Sírvale á usted 
de con tostado a la qm; se le dá al snscrit T anterior. 

RESERVA DE HÜEL.VA —E M. y M —.dem, i i , i d ; los que V cita tie-
nerynavor an t igüedad que la con que figuran en el escalafón 

I D . DE A L C A L A DE HENARES.—A. R. M.—No ha sido V. propuesto por-
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que está p -stergado por falta de instrucción. La instancia se ciur 
só al Ministerio de la Guerra el dia 26 del mes p óxim'» pasado. 

EEGIMIE"N1Ü DK LA ÜKINA — L T 0—Dentro de breves días se ic tará 
una diaposicwtn aclaratoria sob e premios de reenganche á con
secuencia de varias cor,.mitas de Jefes de cuerpo, 

RESERVA DE GEUCXNA —D E V R —Primera pregunta: siendo de abono 
para el retiro todo el tiempo servido en sPuacion de reemplazo 
con más razón se abona por entero el servólo < u si tuación dé 
provincia. Secunda: n<> es de ínteres person 1 v por tanto no se 
le contesta. Tercer ¡r si el hermano ñor pertenece á i;i clase 
de tropa, si s ñor, perdiendo la an t igüedad que le corresponda 
si es cabo 

IDEM D E A L C A L A DE HRNARE> —J. L . P —En el mes actual se forma
rá una propuesta de los sargentos primeros que lo han soludta-
do con el empleo inm d ato y reúnan las cond clones necesarias. 
En el MEMORIAL se publ icarán los nombres de los comprendido» 
en ella 

REGIMIENTO DE V A L E N C I A — D . M . S.—Esta Adminis t ración no puedt 
ccntestar á Us preguntas que V hace. 

IDEM D E M A L L O R ;A — 1) F. - . N — E l grado de Oficial no exime á lo» 
sa -gentus primeras de llevar la mochila ó morral como los de
más de su c ase qu- no tien- n aquel, n i tampoco les dá derecho 
á permanecer u/, solo mu uto más fuera del cuartel que su» 
compañ tita', puesto que todos son de una m sma clase j t iene» 
las mismas obl gnciones que cumplir 

RESERVA DE GRAN A D A — f G V — E l artículo 2 i de las obligacknes 
del sar^ei.to dice, que h s sargentos deben dormir en sus pro-

• pias compañías , sin que haga excepción de los que se hal le» 
en estado de casados —2 a.—No señor, no hay vacantes e > n in
guno de los d s í jercttos, pero puede solicitar la mclus on en 
el escalafón de aspirant's al pase. 

IDEM D E VALENC1 A.—P. J. R. M - No tiene V . dere ho alguno áso l ic i ta r 
recompensa p r haber terminado» el plazo para hacer reclama
ciones en 15 de Ditei&mbre próximo pasado, 

CAZADORES DE HI-TS—í-' M —Puede V, consultarlos MIMOPUL S qu* 
ha recibido y en 1 s sueltos del quinto Negociado verá V. dond» 
existen vaca.des de cabo de cornetas. 

RESERVA DE MAD i i i O — J P\ C —No señor. 
IDEM D E ANDUJA < — D F U de M —Vea V . lo que dice la circular » u -

mero 520 del año próximo pasado. 

T R A T A D O E L E M E N T A L 
DE 

FORTIFICACION D E CAMPANA. 
POR EL CORONBL, TBKI»NTB GORONBt 

D . M I G U E L DE C E R V I L L A Y SOLKR, 
A 16 reales un ejemplar, dándose gratis uno por pedido de cadadie»' ;— 

Dirección de los pedido* al Director del MEMORIAL. 

MADRID:—Imprenta de. la Direcc ión general d» Infantería.—IBl'S. 


